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- - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, capital del Estado de Guerrero, siendo las 

nueve horas con treinta minutos del día veintiuno de mayo del año de  dos mil veinticinco, 

se celebra la décima Sesión Extraordinaria de la Comisión de Administración del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPCGro), sita de reunión 

de manera virtual a través del siguiente enlace: meet.google.com/wiz-hcmw-sbk inicia 

dando la bienvenida la Consejera presidenta de la comisión, C. Azucena Cayetano Solano, 

quien preside y de conformidad a lo que establecen los artículos 192, 193, 195 fracción III; 

y 196 de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Guerrero; así como el 5, inciso a), fracción III; 33, 34 35, 37 fracción V y 38 fracción I del 

Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto; solicita a la Ciudadana Ana 

Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica, realice el pase de lista y certifique el quórum legal 

para la celebración válida de la Décima Sesión Extraordinaria de la Comisión de 

Administración. - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto seguido, la Secretaria Técnica procede al pase de lista haciéndose constar que 

se encuentran presentes en la sala virtual las Consejeras Electorales e Integrantes de la 

Comisión, C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión de 

Administración, C. Alejandra Sandoval Catalán, Consejera Electoral del IEPC e Integrante 

de la Comisión de Administración, C. Dora Luz Morales Leyva, Consejera Electoral del 

IEPC e Integrante de la Comisión de Administración, C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, 

Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, así como las representaciones de los partidos políticos, C. Silvio Rodríguez 

García, Representante del  Partido Acción Nacional; C. Manuel Alberto Saavedra Chávez, 

Representante del Partido Revolucionario Institucional; C. Juan Iván Barrera Salas, 

Representante del Partido del Trabajo; C.  Juan Manuel Maciel Moyorido, Representante 

del Partido Verde Ecologista de México; C. Joel Eugenio Flores, Representante del Partido 

Movimiento Ciudadano; C. Rosio Calleja Niño, Representante del Partido  MORENA; C. 

Ulises Cano Aparicio, Representante del Partido de la Revolución Democrática Guerrero;  

C. Rosibel Bello Mateo Representante de los Pueblos y Comunidades Originarias, C. 

Mijane Jiménez Salinas, Representante Afromexicana; y la C. Ana Iris Agama Velasco,  

Directora Ejecutiva de Administración y Secretaria técnica de la comisión, por lo que existe 

quórum legal de asistencia para sesionar legal y válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - enseguida la  C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión 

declara instalada formalmente la décima sesión extraordinaria de trabajo de la comisión de 

administración , y solicita a la secretaria técnica dar lectura y poner a consideración el orden 

del día que previamente fue circulado, para dar cumplimiento a la convocatoria, en uso de 

la voz, la secretaria técnica da lectura al orden del día siguiente: Punto Único: Análisis, 

discusión y, en su caso aprobación, de las Bases y Anexo Técnico del Procedimiento de 

Invitación Restringida IR-IEPC-012-2025, para la contratación del seguro de parque 

vehicular propiedad del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero (En segunda convocatoria ). Propuesta por el comité de Adquisiciones 
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Arrendamientos y Servicios, aprobación en su caso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Así mismo, la consejera presidenta del Comité, pide a la Secretaría Técnica someter a 

aprobación de las y los integrantes del Comité el orden del día; atendiendo a lo solicitado, 

la secretaria técnica del Comité procede a poner el punto único antes expuesto a 

consideración de las y los integrantes de la comisión, por lo que se hace la votación 

correspondiente y al no haber comentarios al respecto, es aprobado por unanimidad de 

votos el orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En desahogo del punto Único: Análisis, discusión y, en su caso aprobación, de las 

Bases y Anexo Técnico del Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-012-2025, para 

la contratación del seguro de parque vehicular propiedad del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, propuesto por el Comité de propuesto por 

el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. (En segunda convocatoria), en el 

uso de la voz la Secretaria Técnica, informa que respecto a estas bases se establece en los 

mismos términos que se llevaron en la primera ocasión y el calendario propuesto es: la 

entrega de invitaciones, bases y anexo técnico a proveedores  es el día de hoy veintiuno de 

mayo de dos mil veinticinco, la Presentación y revisión   de la  documentación legal y 

administrativa descrita en el punto 8 de las bases y entrega de propuestas en sobre cerrado 

se llevará acabo el veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, en un horario de nueve a once 

horas, así mismo la primera etapa, apertura y fallo de la propuesta técnica; Segunda etapa, 

apertura de la oferta económica y fallo del Comité, el veintiocho de mayo de dos mil 

veinticinco a las catorce horas y la firma del contrato dentro de los diez días hábiles 

siguientes al fallo del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IEPC 

Guerrero; de igual manera se hace mención del origen de los recursos en la partida 

presupuestal 34501 “ Seguro de Bienes Patrimoniales”; hace mención que el anexo técnico 

se encuentra en los mismos términos que en la primer convocatoria con excepción del 

calendario de ejecución; enuncia que la contratación será a partir del primero de junio de 

dos mil veinticinco a partir de la  doce horas y hasta las once horas con cincuenta y nueve 

minutos del primero de junio de dos mil veintiséis, las coberturas  comprende  

responsabilidad civil de bienes y personas, asistencia vial y viajes, defensa jurídica, gastos 

médicos a ocupantes, robo total, daños materiales y también se establece que en cada una 

de las coberturas ofertadas del deducible que aplicará y la suma asegurada,  en caso de 

presentarse algún siniestro, se anexa el listado de los vehículos que serían sujetos de 

aseguramiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz C. Azucena Cayetano Solano, consejera presidenta de la Comisión, 

agradece a la C. Ana Iris Agama Velasco, Secretaria Tecnica del comité y pone a 

consideración de las y los integrantes de la comisión  las bases y anexo técnico antes 

expuesto - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - En uso de la voz, la Consejera Electoral integrante de la comisión C. Alejandra 

Sandoval Catalán, solicitó efectuar modificaciones de carácter formal a las bases 
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previamente expuestas, con el objetivo de precisar su redacción y garantizar la coherencia 

técnica y normativa del documento, manifestando su disposición de remitir, por escrito, las 

observaciones detectadas al correo institucional de la Dirección Ejecutiva de Administración, 

a efecto de que se integren al expediente respectivo y se proceda a su análisis y 

consideración en la versión definitiva - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - acto seguido la presidenta de la comisión solicita efectuar dichas observaciones 

suscritas por la C. Alejandra Sandoval Catalán y al no haber más observaciones, le solicita 

a la  C. Ana Iris Agama Velasco la secretaria técnica,  someta a aprobación las Bases y 

Anexo Técnico del Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-012-2025, para la 

contratación del seguro de parque vehicular propiedad del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, propuesto por el Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios. (En segunda convocatoria), se somete a aprobación las bases 

y Anexo Técnico del procedimiento antes referido, y fue aprobado por unanimidad de 

votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Una vez abordado el punto único del orden 

del día para la presente sesión extraordinaria, la presidenta de la Comisión, dio por concluida 

la sesión decima Extraordinaria, el día veintiuno de mayo del año dos mil veinticinco. El 

contenido de la presente minuta fue aprobado en la octava sesión ordinaria de la comisión 

de administración, celebrada el día _____ de agosto del presente año, firmando quienes 

aprobaron. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE LA DECIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN, CELEBRADA EL DÍA VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO y APROBADA EL DIA _____ DE _______ 
DEL PRESENTE AÑO, EN LA ________SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN. 

 

 
 

 
 
 

 

 


